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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-002-SAG-BIO/SEMARNAT-2017, Por la que se establecen las características y 
requisitos que deberán contener los estudios de evaluación de los posibles riesgos que la liberación experimental de 
organismos genéticamente modificados pudieran ocasionar al medio ambiente y a la diversidad biológica, así como 
a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LUCIANO VIDAL GARCÍA, Director General de Normalización Agroalimentaria, de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, 
Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; con fundamento en los artículos 32 Bis fracciones I y IV y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracciones XII, 9 
fracciones II, V, VIII, IX, X, XI, XIII y XV, 11 fracción II, 13 fracciones I, II, IV, VI y VIII, 42 fracciones III y VII, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 110 y 111 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 97 de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 40 fracciones X, XI y último párrafo, 44 y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28, 31, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 8, fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 1, 2 párrafo primero, Apartado D, fracción VII, 29 fracción I, 44 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y; 1, 3, 14 fracción XXI y 18 
fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, una de ellas denominada “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 
oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que el mismo Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene entre sus objetivos, el que se impulse y oriente 
un crecimiento verde incluyente y facilitador, que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que 
genere riqueza, competitividad y empleo; a través de políticas integrales de desarrollo sustentable y de 
actualizar y alinear la legislación ambiental para lograr una eficaz regulación de las acciones que contribuyen 
a la preservación y restauración del medio ambiente y los recursos naturales. 

Que la biotecnología moderna se ha convertido en una herramienta de producción que puede contribuir a 
alcanzar la suficiencia alimentaria, el desarrollo sustentable y a enfrentar los efectos del cambio climático, por 
lo tanto tiene grandes posibilidades de contribuir al bienestar humano si se desarrolla y utiliza con medidas de 
seguridad adecuadas. 

Que la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, en adelante la LBOGM, tiene por 
objeto, entre otras actividades, regular la liberación experimental al ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados, con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran 
ocasionar al medio ambiente y la diversidad biológica o en la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

Que para cumplir con su objeto, la LBOGM contempla dentro de sus finalidades establecer las bases del 
contenido de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de bioseguridad, conforme al artículo 2, fracción XII, 
para las cuales, se deberán observar los compromisos establecidos en tratados y acuerdos internacionales en 
los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, de manera que su contenido y alcances sean compatibles 
con dichos tratados y acuerdos, con base en lo previsto en el artículo 9, fracción VI de la LBOGM. 

Que corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), el ejercicio de las facultades que les confiere la LBOGM cuando se trate de actividades con 
Organismos Genéticamente Modificados conforme a los artículos 12 y 13 fracciones II y IV del citado 
ordenamiento legal. 

Que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el ejercicio de 
las facultades que le confiere la LBOGM cuando se trate de actividades con especies silvestres o forestales 
que son considerados Organismos Genéticamente Modificados, conforme al artículo 11 fracciones II y IV del 
citado ordenamiento legal. 
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Que cuando se trate de actividades de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente Modificados 
en etapa experimental, corresponde a la SAGARPA y a la SEMARNAT, analizar y evaluar caso por caso los 
posibles riesgos que las actividades con dichos organismos pudieran ocasionar al medio ambiente y a la 
diversidad biológica, así como a la sanidad animal, vegetal y acuícola, con base en los estudios de riesgo y 
los reportes de resultados que elaboren y presenten los interesados. 

Que para cumplir con lo anterior, la LBOGM establece en el artículo 65, que las características y requisitos 
de los estudios de evaluación de los posibles riesgos se establecerán en las Normas Oficiales Mexicanas que 
deriven de ella. 

Que en el contexto de esta Norma, la Evaluación del Riesgo se entiende como el proceso que deberán 
elaborar los interesados, mediante el cual se analiza caso por caso, con base en estudios fundamentados 
científica y técnicamente conforme a los artículos 60 al 64 de la LBOGM, los posibles riesgos o efectos que la 
liberación en etapa experimental de Organismos Genéticamente Modificados pudieran ocasionar al medio 
ambiente y a la diversidad biológica, así como a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

Que con fecha 3 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-000-SAGARPA/SEMARNAT-2015, Por la que se establecen las características 
y requisitos que deberán contener los estudios de evaluación de los posibles riesgos que la liberación 
experimental de organismos genéticamente modificados pudieran ocasionar al medio ambiente y a la 
diversidad biológica, así como a la sanidad animal, vegetal y acuícola, a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47, fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Que los interesados presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma en cita, los cuales fueron 
analizados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria y por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizando las modificaciones 
procedentes al Proyecto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

Que las respuestas a los comentarios de la consulta pública fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad al artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que la presente norma fue aprobada como definitiva por el Subcomité de Bioseguridad, Productos 
Orgánicos y Bioenergéticos, en la Primera Reunión Ordinaria 2017, celebrada el 26 de abril del 2017 y 
presentada a la consideración del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la Segunda Sesión Ordinaria 
2017, del 21 de junio de 2017; y aprobada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de junio de 2018. 

Que en virtud de los fundamentos y razones antes mencionadas hemos tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SAG-BIO/SEMARNAT-2017, POR LA QUE SE ESTABLECEN  
LAS CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS QUE DEBERÁN CONTENER LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN 

DE LOS POSIBLES RIESGOS QUE LA LIBERACIÓN EXPERIMENTAL DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS PUDIERAN OCASIONAR AL MEDIO AMBIENTE Y A LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA, ASÍ COMO A LA SANIDAD ANIMAL, VEGETAL Y ACUÍCOLA 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana, participaron las siguientes Dependencias, Instituciones 
y Organismos: 

1. SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN. 

1.1 Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

1.1.1 Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

1.1.2 Dirección General de Sanidad Vegetal 

1.1.3 Dirección General de Salud Animal 

1.1.4 Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria 

1.1.5 Dirección de Normalización y Verificación 

1.2 Subsecretaría de Agricultura 

1.2.1 Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico 
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1.3 Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

1.3.1 Dirección de Certificación de Semillas 

1.4 Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

1.5 Instituto Nacional de Pesca 

1.6 Coordinación General de Ganadería 

1.7 Colegio de Postgraduados en Ciencias Agrícolas 

1.8 Universidad Autónoma Chapingo 

2. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

2.1 Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental 

2.1.1 Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables 

2.2 Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

2.2.1 Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

2.3 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

3. COMISIÓN NACIONAL PARA EL CONOCIMIENTO Y USO DE LA BIODIVERSIDAD 

3.1 Coordinación de Análisis de Riesgo y Bioseguridad 

4. SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE BIOSEGURIDAD DE LOS 
ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

5. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

5.1 Instituto de Biotecnología 

5.2 Facultad de Derecho 

6. CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL - IRAPUATO 

6.1 Departamento de Ingeniería Genética 

7. ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

7.1 AgroBIO México, A.C. 

7.2 Asociación Mexicana de Semilleros, A.C. 

7.3 Consejo Nacional de Fabricantes de Alimentos Balanceados y de la Nutrición Animal A.C. 

7.4 Asociación de Proveedores de Productos Agropecuarios 

7.5 Confederación de Cámaras Industriales 

7.6 Cámara Nacional del Maíz Industrializado 

7.7 Comité Nacional Sistema Producto Algodón A.C. 

7.8 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana, tiene por objeto establecer las características y requisitos, que 
deberán contener los estudios de evaluación de los posibles riesgos, que la liberación experimental de 
Organismos Genéticamente Modificados pudieran causar al medio ambiente, a la diversidad biológica, así 
como a la sanidad animal, sanidad vegetal y acuícola, proporcionando información de las características y 
atributos del Organismo Genéticamente Modificado evaluando y generando propuestas para establecer 
medidas de bioseguridad y en su caso, las estrategias para el manejo de los posibles riesgos. 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable en todo el territorio nacional y es de observancia 
obligatoria para personas físicas o morales que estén interesadas en obtener permisos de liberación 
experimental al ambiente de Organismos Genéticamente Modificados, competencia de la SAGARPA y de la 
SEMARNAT. 

2. Referencias 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2013, “Que establece las características y 
contenido del reporte de resultados de la o las liberaciones realizadas de organismos genéticamente 
modificados, en relación con los posibles riesgos para el medio ambiente y la diversidad biológica 
y adicionalmente a la sanidad animal, vegetal y acuícola.” Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de enero de 2014. 

3. Definiciones y acrónimos 

Para efectos de la presente Norma en el ámbito de su correcta interpretación y aplicación, además de las 
definiciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables, se entenderá por: 

3.1 Área: Espacio en que se produce determinado fenómeno o que se distingue por ciertos caracteres 
geográficos, botánicos, zoológicos, económicos, entre otros. 

3.2 Comparador: Es cualquier organismo que puede ser similar al Organismo Genéticamente Modificado 
(OGM) sin modificaciones genéticas, o bien, un organismo con relación genética cercana con el OGM, para el 
que puede existir conocimiento documentado y que sea el organismo más similar al utilizado en el sitio de 
liberación, o la alternativa tecnológica para contender con el problema para el cual se construyó el OGM. 

3.3 Efecto adverso: Es un cambio cualitativo o cuantitativo no deseado que puede medirse u observarse, 
teniéndose en cuenta referencias científicamente establecidas reconocidas por una autoridad competente, de 
las propiedades del medio ambiente, la diversidad biológica, los servicios ambientales, la sanidad vegetal, 
animal y acuícola, considerando las relaciones entre los factores bióticos y abióticos de los que dependen. 

3.4 Formulación de hipótesis de riesgo: Es un enfoque metodológico con base en el método científico 
que se adopta dentro de la Evaluación de Riesgos, que pretende plantear interrogantes sobre cómo la 
liberación al ambiente de los Organismos Genéticamente Modificados pudiera provocar efectos adversos 
sobre los elementos bióticos y abióticos que requieren ser protegidos conforme a la LBOGM. 

3.5 Hipótesis de riesgo (HR): Es una suposición con base científica en forma de proposición 
metodológica en la que se establece o descarta una relación causal entre la liberación del Organismo 
Genéticamente Modificado en evaluación y un efecto adverso en una entidad concreta de las metas de 
protección establecidas. 

3.6 LBOGM: Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

3.7 Metas de protección: Son elementos bióticos y abióticos que requieren ser protegidos, se definen de 
conformidad con la legislación y normatividad aplicable vigente. Se utilizan como referencias operativas para 
identificar y caracterizar los posibles riesgos que la liberación al ambiente de organismos genéticamente 
modificados pudiera ocasionar al medio ambiente, la diversidad biológica, así como a la sanidad animal, 
vegetal y acuícola y son elementos a considerar para la recomendación de medidas que puedan ayudar 
a prevenir, evitar o reducir tales riesgos. 

3.8 Nivel de exposición: Se refiere a los atributos o parámetros asociados a los tipos de exposición y 
pueden incluir, según corresponda, y en función de la actividad biológica: la intensidad (cantidad, 
concentración o magnitud), la duración (corto, mediano o largo plazo), la frecuencia (evento único, esporádico, 
episódico, continuo estacional, cíclico, temporal, agudo o crónico) y la escala (heterogeneidad espacial 
y extensión geográfica). 

3.9 Puntos Finales de Evaluación: Son objetos o cualidades específicas que derivan de las metas de 
protección y poseen un valor agrícola, pecuario, acuícola o ambiental concretos, son susceptibles de una 
alteración no deseable posible de medirse y cuantificarse científica y técnicamente. Los puntos finales de 
evaluación, deben definirse operativamente en el contexto de la dinámica ecológica, ambiental y productiva, 
ser medibles en contextos de tiempo y espacio definido y ser ecológicamente relevantes. 
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3.10 Riesgo: Es una estimación de la probabilidad de ocurrencia de un efecto adverso y la magnitud del 
daño esperado, por lo tanto, se conforma por dos elementos distintos pero complementarios: la exposición y la 
magnitud de las consecuencias. Estos elementos se caracterizan por separado antes de integrarse en una 
estimación del nivel de riesgo. 

3.11 Ruta al daño: Esquema de pasos o escenarios necesarios y secuenciales de una cadena de 
causalidad que se identifican como suficientes para que el Punto Final de Evaluación se vea afectado por las 
características y componentes de la liberación experimental al ambiente de un Organismo Genéticamente 
Modificado. 

3.12 Sitio de liberación: Área determinada en la que se propone llevar a cabo la introducción del 
Organismo Genéticamente Modificado en el ambiente. 

3.13 Tipo de exposición: Categoría para describir las interacciones de los factores asociados con las 
características del Organismo Genéticamente Modificado, los cuales, pudieran generar efectos causales a lo 
largo de la ruta al daño. El tipo de exposición depende de los factores que afectan a los Puntos Finales de 
Evaluación. 

3.13.1 Exposición biológica: Es la presencia y acción de la característica novedosa del Organismo 
Genéticamente Modificado o de sus productos biológicos en contacto directo con los Puntos Finales de 
Evaluación. 

3.13.2 Exposición física: Ocurre cuando la característica novedosa del Organismo Genéticamente 
Modificado ejerce su acción sobre los Puntos Finales de Evaluación, a través de factores de tipo físico tales 
como cambios de temperatura, humedad, o iluminación. 

3.13.3 Exposición química: Ocurre cuando la característica novedosa del Organismo Genéticamente 
Modificado ejerce su acción sobre los Puntos Finales de Evaluación, a través de factores de tipo químicos 
orgánicos o inorgánicos. 

4. Especificaciones 

4.1 El proceso para la evaluación de riesgo 

El proceso para la evaluación de riesgos debe cumplir con las especificaciones del artículo 61 de la 
LBOGM y del artículo 16 de su Reglamento. Está integrado por cinco etapas que se describen a continuación 
y se esquematizan en la Figura 1 y Figura 2 del Apéndice B. 

4.1.1 La etapa I de la evaluación de riesgos inicia con la “Identificación de los posibles riesgos”, que 
comprende la identificación de las características novedosas del Organismo Genéticamente Modificado en 
relación al comparador, que pudieran afectar las metas de protección ubicadas dentro del área de liberación, 
que puede incluir dentro de ésta más de un sitio propuesto para la liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente. Como estas metas son muy generales, es necesario identificar los Puntos Finales de 
Evaluación de entidades de la diversidad biológica, del medio ambiente, así como de la sanidad animal, 
vegetal y acuícola, susceptibles de presentar efectos adversos. Esto incluye identificar los posibles riesgos 
derivados de la liberación al ambiente del Organismo Genéticamente Modificado, para los que se plantean 
hipótesis en las que se consideran sus características novedosas y sus posibles efectos adversos en los 
Puntos Finales de Evaluación. 

4.1.2 La etapa II consiste en la “Evaluación de la ocurrencia de los posibles riesgos”, que se realiza para 
caracterizar y determinar si los riesgos identificados por la liberación experimental al ambiente del Organismo 
Genéticamente Modificado podrían presentarse. En esta caracterización se establece la posible ruta al daño 
sobre las metas de protección, considerando el tipo y nivel de exposición en los Puntos Finales de Evaluación. 

4.1.3 La etapa III es la “Evaluación de las consecuencias de los posibles riesgos”, donde se establecen las 
posibles consecuencias de afectaciones sobre los Puntos Finales de Evaluación y se categoriza la magnitud 
de las mismas, considerando las escalas temporalidad, espacial y reversibilidad. 

4.1.4 La etapa IV consiste en la “Estimación del nivel de riesgo”, en la cual, se estima el nivel de riesgo 
con base en las hipótesis individuales evaluadas mediante la correlación de asignaciones del resultado de la 
evaluación de la magnitud de las consecuencias. El objetivo es examinar la manera en la que el Organismo 
Genéticamente Modificado y su comparador afectan los mismos parámetros de evaluación, bajo las mismas 
condiciones. 

4.1.5 Finalmente, la etapa V comprende el proceso de “Recomendaciones para el manejo de riesgos”, en 
la que, una vez estimados los posibles riesgos asociados con la liberación del Organismo Genéticamente 
Modificado, se determina si la liberación representa un riesgo aceptable o manejable y se definen estrategias 
para el manejo y monitoreo de esos posibles riesgos. 
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4.2 Etapa I: Identificación de los posibles riesgos 

4.2.1 Seleccionar y justificar con base en información técnica y científica el o los organismos 
comparadores, pudiendo ser el organismo receptor sin la modificación genética, que se utilicen para el 
proceso de Evaluación de Riesgos; esta información se registrará en el Formato 1. 

4.2.2 Identificar e incluir las características novedosas del Organismo Genéticamente Modificado que 
pueden generar efectos adversos en correspondencia a sus cambios genotípicos, fenotípicos y prácticas de 
manejo en relación a su comparador, y documentarlos en los Formatos 2, 3 y 4. 

4.2.3 Definir los Puntos Finales de Evaluación, que representen entidades valiosas dentro de las metas de 
protección, que pudieran presentar posibles efectos adversos por la liberación al ambiente del Organismo 
Genéticamente Modificado y cuya afectación es susceptible de medirse y cuantificarse científica y 
técnicamente. Los Puntos Finales de Evaluación deberán ser enlistados en el Formato 5. En el caso de que 
las entidades valiosas sean bióticas, en la medida de lo posible identificarlas a nivel de especie. 

4.2.4 Formular las hipótesis de riesgo (HR) de los posibles efectos adversos que podrían ocurrir a partir de 
las características novedosas del Organismo Genéticamente Modificado y de su liberación al medio ambiente 
receptor, enfocadas en el posible efecto adverso en las metas de protección, evaluadas con cambios 
cuantificables en los Puntos Finales de Evaluación; esta formulación deberá hacerse en el Formato 6. 

4.3 Etapa II: Evaluación de la ocurrencia de los posibles riesgos 

4.3.1 Construir una ruta al daño para cada una de las hipótesis formuladas en la que se identificará el tipo 
y nivel de exposición del Punto Final de Evaluación a las características novedosas del Organismo 
Genéticamente Modificado y los factores que inciden en el nivel de exposición basados en argumentos 
técnico-científicos. En la ruta al daño se describen los pasos críticos para cada hipótesis de riesgo identificada 
y se proporcionan los argumentos para la validación o rechazo de cada hipótesis; la construcción de la ruta al 
daño para cada hipótesis de riesgo formulada se deberá describir en el Formato 7. 

4.3.2 Evaluar la ocurrencia de las hipótesis de riesgo que no hayan sido rechazadas en el punto 4.3.1. La 
evaluación de la ocurrencia se realizará con base en los criterios establecidos en el Cuadro 1 y se justificará 
con información técnico-científica en el Formato 8. 

4.4 Etapa III: Evaluación de las consecuencias de los posibles riesgos 

4.4.1 Evaluar la magnitud de las consecuencias de las hipótesis de riesgo que no fueron rechazadas en el 
punto 4.3.1. Se evaluarán en las escalas temporal, espacial y de reversibilidad con base en los niveles 
jerárquicos definidos en los Cuadros 2, 3 y 4, la categorización dentro de cada escala deberá estar 
debidamente justificada y fundamentada. 

4.4.2 Los niveles jerárquicos de las tres escalas determinarán la magnitud de las consecuencias en 
correspondencia al Cuadro 5 y los resultados se registrarán en el Formato 9. 

4.5. Etapa IV: Estimación del nivel de riesgo 

4.5.1 Estimar el nivel de riesgo de cada una de las hipótesis evaluadas. Los resultados de la evaluación de 
la ocurrencia de cada hipótesis (Etapa II) y la magnitud de las consecuencias (Etapa III) se correlacionarán 
utilizando el Cuadro 6. El resultado del nivel de riesgo de las hipótesis individuales se registrará en el  
Formato 10. 

4.5.2 Cuando exista incertidumbre en las asignaciones de evaluación de la ocurrencia y de la magnitud de 
las consecuencias, se deberá verificar, analizar y justificar si el nivel de riesgo identificado, corresponde con la 
información disponible o bien determinar si será necesario generar la información adicional como parte de los 
protocolos de evaluación o estudios que se propongan en la solicitud de permiso de liberación al ambiente en 
etapa experimental. 

4.5.3 Para determinar el nivel de riesgo global que representa la liberación al ambiente del Organismo 
Genéticamente Modificado se deberá identificar el mayor nivel de riesgo asignado a las hipótesis evaluadas 
en el Formato 10 y anotar el resultado en el Formato 11. 

4.6 Etapa V: Recomendaciones de manejo de riesgos 

4.6.1 En función de los niveles de riesgos de cada una de las hipótesis evaluadas, se deberán proponer 
medidas de manejo diseñadas para evitar, prevenir, o reducir dichos riesgos junto con una justificación técnica 
y científica que las respalde. Esta información se deberá incluir en el Formato 12. 

4.6.2 En función de la incertidumbre en las asignaciones del nivel de riesgo, se deberán proponer 
protocolos de evaluación o estudios que generen información para reducir las incertidumbres críticas de la 
evaluación de riesgos, estas propuestas se plantearán en el Formato 13. Dichos protocolos deben de cumplir 
con las especificaciones previstas en las disposiciones legales aplicables en la materia. 
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4.6.3 Finalmente, se deberán proponer las acciones de seguimiento y monitoreo que hagan posible 
estimar y verificar la eficacia de las medidas de manejo diseñadas para evitar, prevenir, o reducir riesgos, así 
como la justificación técnico científica que las respalde. Esta información se deberá incluir en el Formato 14. 

5. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no tiene concordancia con otras normas internacionales por no existir Norma Internacional 
sobre el tema desarrollado. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrara en vigor a los sesenta días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de agosto de 2018.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Luciano Vidal García.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica. 

7. APÉNDICE NORMATIVO A. FORMATOS 

Formato 1. Elección del comparador. 

Instrucciones: Atendiendo a la definición del comparador del numeral 3.2, con base en este formato se 
incluirán el o los organismos comparadores que se utilicen para el proceso de Evaluación de Riesgos, en cada 
caso el interesado fundamentará con bases técnicas y científicas su elección. El o los comparadores elegidos 
deberán seleccionarse por su capacidad para generar información suficiente para la evaluación del riesgo. 

Comparador Justificación de su selección 

1  

2...n  

 

Formato 2. Listado de diferencias genotípicas entre el Organismo Genéticamente Modificado y su 
comparador. 

Instrucciones: Con base en este formato se incluirán las diferencias identificadas en el análisis genotípico 
del Organismo Genéticamente Modificado, en relación a su comparador. 
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Número Diferencia genotípica Descripción de la 
diferencia 

Evidencia presentada o 
referencia bibliográfica 

1    

2...n    

 

Formato 3. Listado de diferencias fenotípicas entre el Organismo Genéticamente Modificado y su 
comparador. 

Instrucciones: Con base en este formato se incluirán las diferencias identificadas en el análisis fenotípico 
del Organismo Genéticamente Modificado, en relación a su comparador. 

Número Diferencia fenotípica Descripción de la 
diferencia 

Evidencia presentada o 
referencia bibliográfica 

1    

    

 

Formato 4. Listado de diferencias asociadas al manejo entre el Organismo Genéticamente Modificado y 
su comparador. 

Instrucciones: En este formato se incluirán las diferencias esperadas en el manejo del Organismo 
Genéticamente Modificado respecto de su comparador (empleo de insumos fitosanitarios, prácticas 
convencionales y/o técnicas de manejo). 

Número Diferencia en el manejo 
del OGM 

Descripción de la 
diferencia 

Evidencia presentada o 
referencia bibliográfica 

1    

2...n    

 

Formato 5. Identificación de los Puntos Finales de Evaluación, correspondientes a las metas de 
protección, propuestos por el interesado. 

Instrucciones: De acuerdo a las metas de protección, el interesado deberá establecer los Puntos Finales 
de Evaluación susceptibles de presentar posibles efectos adversos cuantificables, derivados de la liberación al 
ambiente del Organismo Genéticamente Modificado, así como los atributos con los cuales será posible 
evaluar los posibles efectos adversos descritos y el contexto espacio temporal en el que se evaluarán. 

Meta de 
protección 

Punto Final de Evaluación 

 Atributo(s) en 
evaluación 

Unidad o entidad 
de análisis 

Contexto 
espacio-temporal 

Fundamento 
técnico-científico 

1     

2…n     

 

Formato 6. Formulación de las hipótesis de riesgo. 

Instrucciones: Con base en este formato se anotarán las hipótesis de riesgo asociadas a las 
características del Organismo Genéticamente Modificado planteadas en los formatos 1, 2 y 3, para las cuales 
pueda asociarse un posible efecto adverso en los Puntos Finales de Evaluación definidos en el formato 4, 
formulando para cada uno de ellos una hipótesis de los posibles efectos adversos que pudieran ocurrir si el 
Organismo Genéticamente Modificado fuera liberado. 

Número de 
hipótesis 

Característica del 
OGM 

Punto Final de 
Evaluación 

Efecto adverso 
Hipótesis de 

riesgo 

1     

2…n     



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de octubre de 2018 

Formato 7. Construcción de la ruta al daño para las hipótesis de riesgo planteadas. 

Instrucciones: Con base en este formato se deberán describir los pasos críticos de la posible ruta al daño 
por cada una de las hipótesis de riesgo planteadas (HR), en la que se debe indicar los pasos críticos de la 
ruta, el tipo y nivel de exposición al que puede estar sujeto el Punto Final de Evaluación respecto a las 
características novedosas del Organismo Genéticamente Modificado y los factores que inciden en el nivel de 
exposición basados en argumentos técnico-científicos. 

HR.1….HR.n. 

Paso crítico 
de la posible 
ruta al daño 

Tipo de 
exposición: 

física, química o 
biológica 

Nivel de 
exposición 

Factores que 
inciden en el nivel 

de exposición 

Argumentos para la 
validación o rechazo de 

la hipótesis 

1     

2…n     

 

Formato 8. Evaluación de la ocurrencia de cada hipótesis de riesgo planteada. 

Instrucciones: Con base en este formato, se debe realizar la categorización de la evaluación de la 
ocurrencia de las hipótesis de riesgo que no hayan sido rechazadas y justificarlas con base en la información 
técnico-científica disponible. 

Número de hipótesis Ocurrencia Justificación 

1   

2…n   

 

Formato 9. Evaluación de la magnitud de la consecuencia de las hipótesis de riesgo. 

Instrucciones: Con base en este formato y en los niveles jerárquicos definidos en la escala temporal 
espacial y de reversibilidad (Cuadros 2, 3 y 4), se localizará en el Cuadro 5 la categoría del nivel de 
consecuencia que corresponda para cada una de las hipótesis de riesgo que no fueron rechazadas, 
estimando la magnitud final de cada una. 

HR.1- HR.n… 

Número de 
hipótesis 

Nivel asignado 
en la escala 

temporal 

(Cuadro 2) 

Nivel asignado 
en la escala 

espacial 

(Cuadro 3) 

Nivel asignado en 
la escala de 

reversibilidad 

(Cuadro 4) 

Magnitud de la 
consecuencia 

(Cuadro 5) 

1     

2…n     

 

Formato 10. Estimación y caracterización del nivel de riesgo de cada hipótesis. 

Instrucciones: Con base en este formato se indicará la categoría de nivel de riesgo obtenida para las 
hipótesis evaluadas. Esto se hace de acuerdo a la clasificación del cuadro 6. 

Número de hipótesis Categoría del nivel de riesgo 

1  

2…n  

 

Formato 11. Estimación del nivel de riesgo global que representa la liberación del Organismo 
Genéticamente Modificado. 

Instrucciones: Con base en este formato, se incluirá el resultado de mayor categoría de riesgo, evaluados 
en el formato 10, incluyendo los argumentos necesarios para respaldar la clasificación. 

Nivel de riesgo global Argumentos 

N  
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Formato 12. Recomendaciones de estrategias para el manejo de riesgos. 

Instrucciones: Con base en este formato, se deberán incluir las recomendaciones de medidas de manejo 
diseñadas para evitar, prevenir o reducir los riesgos derivados de la liberación al ambiente del Organismo 
Genéticamente Modificado evaluado, además se deberá incluir una justificación técnica y científica para cada 
una de las medidas descritas. 

Riesgo caracterizado 

Número de 
hipótesis 

a la que hace 
referencia 

Medida(s) de manejo 
propuesta para evitar o 

reducir el riesgo 
caracterizado 

Justificación de la(s) 
medida(s) de manejo 

propuesta(s) 

1    

2…n    

 

Formato 13. Propuestas de protocolos de evaluación o estudios. 

Instrucciones: Con base en este formato, se deberán proponer protocolos de evaluación o estudios que 
generen información para reducir incertidumbres establecidas durante el proceso de evaluación de riesgos y 
para comprobar las conclusiones establecidas. 

Riesgo caracterizado 
Número de hipótesis 

a la que hace 
referencia 

Motivo de la 
incertidumbre 

Propuestas de protocolos 
de evaluación o estudios 

1    

2…n    

 

Formato 14. Propuestas de seguimiento y monitoreo de las estrategias de manejo de riesgos. 

Instrucciones: Con base en este formato, se deberán incluir las propuestas de seguimiento y monitoreo 
que hagan posible estimar y verificar la eficacia de las medidas de manejo del Organismo Genéticamente 
Modificado y comprobar las conclusiones del proceso de evaluación de riesgos. 

Riesgo caracterizado 

Número de 
hipótesis a la 

que hace 
referencia 

Medida(s) de 
seguimiento y 

monitoreo propuestas 

Justificación de la(s) 
medida(s) de seguimiento y 

monitoreo 

1    

2…n    

 

8. APÉNDICE INFORMATIVO B. FIGURAS Y CUADROS 

Etapa Descripción 

I. Identificación de los posibles riesgos Identificar las características novedosas del OGM en relación 
a su comparador que pudieran afectar los Puntos Finales de 
Evaluación y planteamiento de hipótesis de riesgos. 

II. Evaluación de la ocurrencia de los 
posibles riesgos 

Se plantea la ruta al daño y se evalúa si los riesgos 
identificados son capaces de ocurrir determinándose el tipo y 
nivel de exposición. 

III. Evaluación de las consecuencias de los 
posibles riesgos 

Se evalúa la magnitud de las consecuencias de los riesgos 
caracterizados. 

IV. Estimación del nivel de riesgo Se caracteriza el nivel de riesgo de las hipótesis evaluadas 
con base en sus ocurrencias y magnitudes. 

V. Recomendaciones de manejo de riesgos Se emiten estrategias para prevenir, evitar o reducir los 
riesgos caracterizados. 
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Figura 1. Etapas de los estudios de evaluación de riesgo de liberación de Organismos Genéticamente 
Modificados. 

 

Figura 2. Proceso para la evaluación de riesgo de liberación de organismos Genéticamente Modificados.  
* Las letras F de las anotaciones F1-F14 hacen referencia a un Formato, la numeración corresponde al 
número de Formato, ** Las letras C de las anotaciones C1-C6 hacen referencia a un Cuadro, la numeración 
corresponde al número de Cuadro. 

Cuadro 1. Criterios para evaluar la ocurrencia de las hipótesis de riesgo. 

Muy poco posible: No existen elementos que expliquen la coincidencia en el tiempo, espacio o 
mecanismo viable de interacción, o bien, que la exposición en este paso, 
ocurra en muy raras ocasiones. 

Poco posible: Existe evidencia de que la exposición ocurre en algunas ocasiones. 

Posible: Existe evidencia de que la exposición ocurre en varias ocasiones. 

Muy posible: Existe evidencia de que la exposición ocurre en la mayoría de las ocasiones.
 

Cuadro 2. Escala temporal: La evaluación de temporalidad, establece el período durante el cual se 
presentan cambios en los Puntos Finales de Evaluación asociados a la nueva característica del Organismo 
Genéticamente Modificado y por lo tanto se jerarquizan en función de la duración de los posibles efectos 
adversos. La magnitud se deberá categorizar de acuerdo al cuadro 5. 

Nivel 
jerárquico 

Descripción 

1 No hay cambios medibles u observables en el período vinculado al punto final de 
evaluación. 

2 Hay cambios que pueden medirse o son observables en el presente periodo vinculado al 
punto final de evaluación. 

3 Hay cambios que pueden medirse o son observables en el siguiente periodo vinculado al 
punto final de evaluación. 

4 Existen cambios que pueden medirse o son observables, en los periodos sucesivos 
vinculados al punto final de evaluación. 
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Cuadro 3. Escala espacial: La evaluación espacial, establece el área dentro de la cual se presentan 
cambios en los Puntos Finales de Evaluación asociados a la nueva característica del Organismo 
Genéticamente Modificado y por lo tanto se jerarquizan en función de la extensión de los posibles efectos 
adversos. La magnitud se deberá categorizar de acuerdo al cuadro 5. 

Nivel 
jerárquico 

Descripción 

1 No hay cambios medibles u observables en el área vinculada al punto final de evaluación. 

2 Los cambios que pueden medirse o son observables se presentan en una extensión 
menor del área vinculada al punto final de evaluación. 

3 Los cambios que pueden medirse o son observables, se presentan en una extensión 
media del área vinculada al punto final de evaluación. 

4 Existen cambios que pueden medirse o son observables, se presentan en una extensión 
mayor del área vinculada al punto final de evaluación. 

 

Cuadro 4. Escala de reversibilidad: La evaluación de reversibilidad, establece la relación entre la 
capacidad del medio receptor de retornar a una dinámica equivalente a la inicial y la magnitud de las acciones 
que pueden ser empleadas para asegurar que esta recuperación se logre. La magnitud se deberá categorizar 
de acuerdo al cuadro 5. 

Nivel 
jerárquico 

Descripción 

1 Cuando el punto final de evaluación puede de forma autónoma, regresar a la condición 
anterior a la consecuencia medida u observada. 

2 Cuando el punto final de evaluación puede regresar a la condición anterior a la 
consecuencia medida u observada, sólo bajo la implementación de acciones mínimas.  

3 Cuando el punto final de evaluación puede regresar a la condición anterior a la 
consecuencia medida u observada, mediante la implementación de medidas extremas, 
que puedan ser costosas u operativamente complejas. 

4 No existen mecanismos viables para regresar a la condición anterior a la consecuencia 
medida u observada. 

 

Cuadro 5. Categorización de la magnitud de las consecuencias derivado de la evaluación de las escalas 
temporal, espacial y de reversibilidad. 

Categoría de la 
consecuencia 

Descripción 

Marginal Las tres escalas tienen un nivel de consecuencia 1 y ninguna lo rebasa. 

Menor Al menos una de las tres escalas alcanzó un nivel de consecuencia 2 y ninguna 
lo rebasa. 

Media Al menos una de las tres escalas alcanzó un nivel de consecuencia 3 y ninguna 
lo rebasa 

Mayor Al menos una de las tres escalas alcanzó un nivel de consecuencia 4. 
 

Cuadro 6. Estimación del nivel de riesgo de las hipótesis planteadas. 

Estimación del Nivel de Riesgo  
 Evaluación de las consecuencias de los posibles riesgos 

(Etapa III) 
MARGINAL MENOR MEDIA MAYOR 

Evaluación de 
la ocurrencia 

de los posibles 
riesgos 

(Etapa II) 

MUY 
POSIBLE .. ... …. …. 

POSIBLE .. .. … …. 
POCO 

POSIBLE . .. … … 

MUY POCO 
POSIBLE . . .. … 

Clasificación del riesgo. 
.= Insignificante ..= Bajo …= Moderado ….= Alto 

 

 
___________________________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de México, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para operar el 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) durante el ejercicio presupuestal 2018. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFCO PARA LA OPERACIÓN DEL COMPONENTE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 EN EL ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA,  

EN LO SUBSECUENTE EL “SIAP”; LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE REFERIDO COMO 

LA “DELEGACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL DR. EN C. EDUARDO GASCA PLIEGO Y 

POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LAE. EDGAR IGNACIO BELTRÁN GARCÍA, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR EL 

COMPONENTE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

2018, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de México. 

II. Que la Cláusula Segunda, fracción VIII del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, señala 
que las “PARTES”, se comprometen a trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar 
apoyos y/o inversiones en: “Promover las condiciones para la integración y difusión de información 
económica, agroalimentaria, pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de 
decisiones; facilitando el acceso y la participación de los productores en la generación de la misma”. 

III. Que en la Cláusula Tercera, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” señala que “…las 
“PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico de Ejecución en cada Ejercicio Fiscal, de 
acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se establezcan para el Estado de México 
en el “DPEF” vigente para el Ejercicio Fiscal respectivo, instrumentos que contendrán los montos de 
la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las 
modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los 
instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de 
acciones entre las “PARTES”. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los programas y demás disposiciones legales aplicables a éste y subsecuentes 
ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se 
encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal  
que corresponda. 

 Asimismo, las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir  
los objetivos y metas de producción y productividad establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 y en el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y  
Alimentario 2013-2018. Así como, a homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los 
programas que apliquen, con el propósito de evitar la duplicidad y competencia de los Programas de 
la “SAGARPA”. 
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V. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establece 
que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 
cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas. 

 En este contexto, es que en la fracción IX de dicha Cláusula se precisa a la Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS), con el fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a 
los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios e industriales y de servicios. 

 Es por ello que el “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para el adecuado desarrollo y 
cumplimiento de los proyectos, en los cuales el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
colaborar con la “SAGARPA” en todas las acciones necesarias para la consecución de metas 
y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y 
aplicaciones geoespaciales. 

VI. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2018”, la “SAGARPA”, destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar y su incorporación al desarrollo 
nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, el presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos 
básicos y estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos 
favorecidos y dando prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

VII. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Componente Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS) de conformidad con lo establecido en el Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa del “DPEF 2018”. 

VIII. Que con fundamento en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”, las “PARTES” designaron representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, de la siguiente forma: 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de México, el 
cual a la presente fecha se encuentra a cargo del DR. EN C. EDUARDO GASCA PLIEGO, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario del Estado, cargo que a la presente fecha ostenta el LAE. EDGAR IGNACIO 
BELTRÁN GARCÍA. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe del “SIAP”, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., 
Apartado D, fracción V, 44, y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, y 1 y 3, del 
Reglamento Interior del “SIAP”. 

I.2. El “SIAP” señala como domicilio legal para efectos del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Benjamín Franklin Número 146, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, Código Postal 11800. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el DR. EN C. EDUARDO GASCA PLIEGO; se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2o. Apartado C, 35, VII 36, fracciones I y IX, y 37 fracciones I, V del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 
2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos 
derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 
entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 
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I.4. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Carretera Toluca-Morelia, Km 4.5, Col. Los Ángeles C.P. 51350 Zinacantepec,  
Edo de México. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el LAE. EDGAR IGNACIO BELTRÁN GARCÍA, en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador en fecha 1 de 
febrero de 2018, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, de conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica, de la 
Administración Pública del Estado de México, así como el artículo 6 fracción XIII y XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de la Constitución Política del Gobierno del Estado de 
México y de conformidad con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Conjunto SEDAGRO S/N. Rancho San Lorenzo, Metepec, Estado de México. 
C.P. 52140. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 
exclusivamente a los programas y componentes que se señalan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones para la operación del 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información 
para el Desarrollo Rural Sustentable, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena fracción 
IX del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y el artículo 35 y el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, con el fin de facilitar la comercialización y proveer  
de información oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los 
mercados agropecuarios e industriales y de servicios. 

DE LAS APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos para el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional 
de Información para el Desarrollo Rural Sustentable en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 
Federativa” del “DPEF 2018”, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan realizar una 
aportación conjunta de hasta por un monto de $6,500,000.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

La cantidad de hasta $1,500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que podrá ser 
de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $5,000,000.00 (CINCO 
MILLONES 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, se llevarán a cabo de conformidad con la programación referida en el 
Apéndice I del presente instrumento, al cual se le denomina: “Cuadro de Metas y Montos 2018”. 

Las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018” y a los 
Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en Materia de Información Estadística y Estudios 
2018, que se señalan en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Alianza para el Campo del Estado de México, en lo 
sucesivo el “FACEM”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 
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DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE 

TERCERA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones 
correspondientes al Componente Información Estadística y Estudios “SNIDRUS”. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 
oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios, industriales y de servicio. 

Asimismo, y para el cumplimiento de la presente Cláusula, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 
Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en las Entidades Federativas en Materia de 
Información Estadística y Estudios 2018, en adelante los “LINEAMIENTOS 2018” los cuales serán emitidos 
por el “SIAP” y tendrán como fin hacer explícita la forma de ejercer la aportación federal correspondiente al 
“SNIDRUS”, contemplando las metas y objetivos a cumplir de acuerdo al calendario de los proyectos, 
estableciendo los compromisos de seguimiento y rendición de cuentas a través de los informes establecidos. 

DE LOS PROYECTOS 

CUARTA.- Los proyectos a desarrollar para el Programa Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable en el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), son: 

I. Monitoreo e integración de información agropecuaria, y 

II. Aplicaciones Geoespaciales. 

QUINTA.- La “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrán acordar otros proyectos de prioridad 
estatal, los cuales contarán con la asesoría técnica del “SIAP” y serán financiados con recursos del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, los 
“LINEAMIENTOS 2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LOS COMPROMISOS 

SÉPTIMA.- La “SAGARPA”, a través del “SIAP”, se compromete a: 

I. Depositar al Gobierno del Estado los recursos federales comprometidos al Fideicomiso Alianza para 
el Campo del Estado de México, en lo sucesivo el “FACEM” en una ministración de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal y al calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), en los términos y condiciones establecidos en los “LINEAMIENTOS 2018”; 

 A partir de la segunda ministración, los recursos se depositarán previa validación que realicen las 
unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la Cláusula Cuarta 
del presente Anexo Técnico de Ejecución, contra entrega del informe técnico financiero y 
comprobación del Gobierno del Estado a través de la Delegación de la “SAGARPA”; 

II. Emitir los “LINEAMIENTOS 2018” de observancia obligatoria para el cumplimiento de los proyectos 
establecidos en el presente instrumento jurídico; 

III. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
instrumento jurídico; 

IV. Acordar y validar los proyectos propuestos en la Cláusula Cuarta por conducto de las unidades 
administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la Cláusula Cuarta del 
presente Anexo Técnico de Ejecución, y 

V. Proporcionar asesoría técnica, así como colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la “DELEGACIÓN” designe como responsables para realizar las estrategias y 
actividades comprendidas en este instrumento jurídico. 

OCTAVA.- La “DELEGACIÓN” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente Anexo Técnico 
de Ejecución Específico; 
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II. Verificar que el desarrollo de los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo 
Técnico de Ejecución Específico, se efectúen de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2018”, y las 
normas y metodologías que para tal determine el “SIAP”; 

III. Coordinarse con el “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias para la 
consecución de las metas y entregables del presente instrumento; 

IV. Requerir al “GOBIERNO DEL ESTADO” que presente al “SIAP”, en su caso, las comprobaciones y 
finiquito del ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, a más tardar el 31 de marzo de 2019, y que realice el reintegro de los recursos no 
ejercidos de conformidad con el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como los artículos 85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido 
en los “LINEAMIENTOS 2018”; 

V. Enviar a las unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, y a la Dirección de Eficiencia Administrativa, también del 
“SIAP”, mensualmente, el reporte técnico-financiero y de comprobación que sobre el debido ejercicio 
de los recursos señalados en la Cláusula Segunda le proporcione el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y 
de los que se desprenda que el “FACEM” ejerció y pago al menos el 70 por ciento de las 
aportaciones, requisito indispensable para que se efectúe la ministración o ministraciones 
subsecuentes, de conformidad con lo señalado en artículo 35, fracción VII, inciso a, del “DPEF 2018”; 

VI. Informar la conclusión de los proyectos al “SIAP”, con el fin de que ésta emita la validación 
correspondiente, y 

VII. Suscribir el Acta Finiquito del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico una vez que el 
“SIAP”, a través de las unidades administrativas responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, emitan sus validaciones técnica y administrativa, esta 
última por parte de la Dirección de Eficiencia Administrativa, a más tardar el 31 de diciembre  
de 2018. 

NOVENA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2018”, y las normas y metodologías que 
adicionalmente le proporcione el “SIAP”; 

II. Aportar los recursos estatales de conformidad con la programación establecida en el Apéndice I del 
presente instrumento, al “FACEM”, así como compartir la información que se derive, en su caso, de 
la operación de los mismos; 

III. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA”, por conducto del “SIAP”, le transfiera a través del 
“FACEM” exclusivamente en la ejecución de las acciones convenidas; 

IV. Entregar mensualmente a la “DELEGACIÓN” el reporte técnico-financiero y de comprobación, sobre 
el debido ejercicio de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, y de 
los que se desprenda que el “FACEM” ejerció y pago al menos el 70 por ciento de las aportaciones, 
requisito indispensable para que se efectúe la ministración o ministraciones subsecuentes, de 
conformidad con lo señalado en artículo 35, fracción VII, inciso a, del “DPEF 2018”; 

V. Abrir una cuenta específica en el “FACEM” para cada uno de los proyectos descritos en la Cláusula 
Cuarta del presente instrumento, a fin de que el proyecto cuente con los recursos necesarios para su 
cumplimiento. Los recursos no podrán ser transferidos a otros proyectos; si un proyecto es cancelado 
los recursos federales deberán ser devueltos a la Tesorería de la Federación, en lo consecutivo 
denominado la “TESOFE”, con los respectivos productos financieros generados a partir de su 
radicación a la cuenta específica. 

 Por ningún motivo se podrán abrir cuentas bancarias distintas a la que originalmente se depositaron 
los recursos del programa. Asimismo, no se podrá utilizar una cuenta bancaria eje para concentrar 
los recursos de otros programas de la “SAGARPA”. 

VI. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FACEM” deberá garantizar: 

a) Que los recursos transferidos por el “SIAP” serán destinados exclusivamente al cumplimiento 
de los proyectos aprobados; 
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b) Que el ejercicio de estos recursos se apegue a la legislación y normativa vigente en materia de 
manejo de recursos federales, a partir del momento en que éstos le sean radicados; 

c) Que se proporcionarán los elementos necesarios para rendir informes periódicos, de cuenta 
pública y de finiquito, así como la documentación necesaria para integrar los expedientes de 
transparencia y rendición de cuentas del ejercicio y la documentación en copia simple 
comprobatoria de los gastos realizados; 

d) El compromiso de reintegrar a la “TESOFE”, sin excepción, los recursos de origen federal que 
no se hayan aplicado para los fines otorgados o bien, que al 31 de diciembre de 2018, no se 
encuentren efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como realizar el entero de los productos 
financieros que hayan generado, y de las cargas financieras, en su caso, de acuerdo con el 
artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En ningún caso los productos financieros serán utilizados para la ampliación de metas, sino 
deberán ser reintegrados mensualmente; 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal del “SIAP”, de la Secretaría de 
la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control en 
la “SAGARPA” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo 
consideren conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al 
instrumento jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos, y 

f) El compromiso de cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” 
y las demás aplicables conforme a la legislación. 

VII. Resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria relacionada con el 
ejercicio de los recursos públicos asignados con motivo de este instrumento, conforme a la 
legislación aplicable, por lo menos durante 5 años; 

VIII. En cumplimiento de la legislación en la materia, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FACEM” 
deberá integrar el informe de la cuenta pública del presente componente al 31 de diciembre de 2018, 
en el que se especificarán los recursos pagados, devengados y los no devengados reintegrados a  
la “TESOFE”; 

IX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” y las demás 
aplicables conforme a la legislación federal, y comprobar y entregar el Acta Finiquito al “SIAP” del 
ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente instrumento a más 
tardar el 31 de marzo de 2019 y realizar el reintegro de los recursos no ejercidos, de conformidad con 
el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como los artículos 
85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido en los “LINEAMIENTOS 2018” 
referidos con anterioridad. 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS CONJUNTOS 

DÉCIMA.- Previa la ministración de los recursos el “FACEM” deberá recibir la autorización conjunta del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y la “DELEGACIÓN”. 

DECIMOPRIMERA.- La transferencia calendarizada de los recursos convenidos en el presente 
instrumento será suspendida cuando, se determine el incumplimiento de los “LINEAMIENTOS 2018” para la 
ejecución de los proyectos, y/o el incumplimiento en las metas pactadas. 

De igual manera, se podrán suspender o cancelar las ministraciones cuando: 

a) No se aplique el recurso entregado al objeto y fines aprobados en el presente instrumento en 
tiempo y forma o los aplique inadecuadamente; 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” no entregue al “SIAP”, los informes mensuales, así como la 
documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
establecidos en el presente instrumento jurídico; 

c) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Ante cualquiera de estos supuestos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” quedará obligado en el término que 
establezca el “SIAP” a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda del presente Anexo 
Técnico de Ejecución Específico 2018, o la parte proporcional que corresponda, junto con los productos 
financieros que se hayan generado. 
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DECIMOSEGUNDA.- En caso de que existan economías presupuestales de alguno de los proyectos 
señalados en la Cláusula Cuarta, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá transferirlo al otro, lo cual deberá de 
informar por escrito al “SIAP” a más tardar el 31 de diciembre de 2018, para que ésta emita la autorización 
correspondiente. 

Para el caso específico del Proyecto de Aplicaciones Geoespaciales, éstos podrán ser utilizados para el 
mantenimiento, reparación y protección (software antivirus) del servidor y equipo asignado a dicho proyecto; 
en caso de ser necesario, en la adquisición de discos duros externos con capacidad mínima de 2 TB 3.0; 
previo autorización del “SIAP”. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

DECIMOTERCERA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y 
sujetarse a lo dispuesto en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, los “LINEAMIENTOS 2018” y la 
legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

DECIMOCUARTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones 
establecidas en la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre 
las que se encuentran las siguientes: 

… 

… 

III.- Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, 
en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través  
del “FACEM”; 

IV.- Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del “FACEM”, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V.- Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI.- Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el “FACEM”, así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales 
respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de las 
acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX.- Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X.- Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI.- Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 
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XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 

XVIII.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a 
sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX.  Instruir al fiduciario del “FACEM” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes 
que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y 
visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FACEM”, así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

…” 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

DECIMOQUINTA.- La contratación de prestadores de servicios profesionales para cualquiera de los 
proyectos descritos en la Cláusula Cuarta, se realizará de conformidad con lo establecido en  
los “LINEAMIENTOS 2018”. 

Sin embargo, los prestadores de servicios profesionales permanecerán bajo la supervisión de quien los 
contrate, por lo que jurídicamente no se originará relación de carácter laboral con el “SIAP”, ni con  
la “SAGARPA”. 

Asimismo, queda claro que la información estadística y geoespacial que se genere al amparo de los 
proyectos señalados en el presente instrumento, es absolutamente confidencial, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás normatividad aplicable, por lo que 
cualquier difusión de información deberá contar con la autorización previa por escrito del “SIAP”. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, 
en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las 
“PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual 
que surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio la Directora en Jefe del “SIAP”, el 

Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de México y el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FACEM”, se compromete a contar con 

la cuenta o subcuenta específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales 

del presente año, señalados en este instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo 

establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a través del “FACEM”, para los fines autorizados, así como 

aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Anexo Técnico 

de Ejecución Específico, conforme a lo establecido en el presente instrumento y los “LINEAMIENTOS 2018”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Sustentable en 

su Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), en la que se especificarán los recursos 

entregados, devengados y los no devengados enterados a la “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 

modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados, éstos 

deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 

más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá reintegrarse a la “TESOFE” por conducto de la “SAGARPA” 

sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del presente Anexo 

Técnico de Ejecución Específico que no se encuentren debidamente devengados, debiendo quedar asentado 

en cierre finiquito lo siguiente: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, destinados exclusivamente al cumplimiento de 

los proyectos aprobados; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”, y 

3. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como los “LINEAMIENTOS 2018”, a más 

tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre las 

“PARTES”, en la que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de los proyectos, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”, y 

3. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMOCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en la ciudad de Zinacantepec, Estado 

de México, al día 1 del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: la Directora en Jefe del Servicio de 

Información Agroalimentaria y Pesquera, Patricia Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el 

Estado de México, Eduardo Gasca Pliego.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 

Agropecuario, Edgar Ignacio Beltrán García.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

ESTADO DE MÉXICO 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Programa 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

                

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico  para el Programa de Información Estadística y Estudios 

Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 
$ 1,500,000 $ 5,000,000 $ 1,500,000 $ 5,000,000

            

A 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
$ 1,500,000 $ 5,000,000 $ 1,500,000 $ 5,000,000

            

 

Apéndice II 

ESTADO DE MÉXICO 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 

Componente: Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

No. SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I 
Monitoreo de 
Información 
Agropecuaria 

970,272.99 970,272.99 Reportes 97 

II 
Aplicaciones 
Geoespaciales 

472,034.70 472,034.70 Subproyectos 7 

III 
Proyecto de Interés 
Estatal Agropecuario 

4,800,000.00 4,800,000.00 Proyecto 1 

Subtotal 1,442,307.69 4,800,000.00 6,242,307.69   

Gastos Administrativos 
Federal  

57,692.31 57,692.31
  

Gastos Administrativos 
Estatal  

200,000.00 200,000.00
  

Subtotal 57,692.31 200,000.00 257,692.31   

TOTAL 1,500,000.00 5,000,000.00 6,500,000.00   

________________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Morelos, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para operar el 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) durante el ejercicio presupuestal 2018. 

 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA OPERACION DEL COMPONENTE INFORMACION 

ESTADISTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 EN EL ESTADO DE MORELOS 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. PATRICIA 

ORNELAS RUIZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA 

Y PESQUERA, EN LO SUBSECUENTE EL “SIAP”; LA DELEGACION EN EL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE 

REFERIDO COMO LA “DELEGACION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL C. RUBEN TELLEZ 

HUERTA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL M.A. ROBERTO RUIZ SILVA, EN SU CARACTER 

DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ESTADO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR 

EL COMPONENTE INFORMACION ESTADISTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

2018, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Morelos. 

II. Que la Cláusula Segunda, fracción VIII del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” señala 
que las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar 
apoyos y/o inversiones en: “Promover las condiciones para la integración y difusión de información 
económica, agroalimentaria, pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de 
decisiones; facilitando el acceso y la participación de los productores en la generación de la misma”. 

III. Que en la Cláusula Tercera, el “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” señala que “…las 
“PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico de Ejecución en cada Ejercicio Fiscal, de 
acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se establezcan para el Estado de Morelos 
en el “DPEF” vigente para el Ejercicio Fiscal respectivo, instrumentos que contendrán los montos de 
la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las 
modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los 
instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de 
acciones entre las “PARTES”…” 

IV. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los programas y demás disposiciones legales aplicables a éste y subsecuentes 
ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se 
encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 Asimismo, las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los 
objetivos y metas de producción y productividad establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018 y en el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 
2013-2018. Así como, a homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que 
apliquen, con el propósito de evitar la duplicidad y competencia de los Programas de la “SAGARPA”. 
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V. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” se establece 
que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 
cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas. 

 En este contexto, es que en la fracción IX de dicha Cláusula se precisa a la Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS), con el fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a 
los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios e industriales y de servicios. 

 Es por ello que el “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para el adecuado desarrollo y 
cumplimiento de los proyectos, en los cuales el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
colaborar con la “SAGARPA” en todas las acciones necesarias para la consecución de metas y 
entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones 
geoespaciales. 

VI. Que en apego a lo establecido en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2018”, la “SAGARPA”, destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar y su incorporación al desarrollo 
nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, el presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos 
básicos y estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos 
favorecidos y dando prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

VII. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Componente Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS) de conformidad con lo establecido en el Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa del “DPEF 2018”. 

VIII. Que con fundamento en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION  
2015-2018”, las “PARTES” designaron representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, de la siguiente forma: 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Morelos, 
el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Rubén Téllez Huerta, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario del Estado de Morelos, cargo que a la presente fecha ostenta el  
M.A. Roberto Ruíz Silva. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe del “SIAP”, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., 
Apartado D, fracción V, 44 y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, y 1 y 3 del Reglamento 
Interior del “SIAP”. 

I.2. El “SIAP” señala como domicilio legal para efectos del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Benjamín Franklin Número 146, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, Código Postal 11800. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACION”, el C. Rubén Téllez Huerta, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos artículo 2o. 
Apartado C, 35, VII, 36, fracciones I y IX, y 37 fracciones I, V del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, en 
concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”; así como  
en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual 
el Titular de la “SAGARPA” delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los 
convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades 
federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA ”. 
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I.3. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida Universidad sin número, Colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62100. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el M.A. Roberto Ruíz Silva, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador en fecha 16 de febrero de 2016, contando 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación 
a los artículos 11 fracción VI, 13 fracción VI, 14 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y de 
conformidad con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida Atlacomulco sin número, colonia Cantarranas, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62448. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 
exclusivamente a los programas y componentes que se señalan en las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones para la operación del 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información 
para el Desarrollo Rural Sustentable, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena fracción 
IX del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” y el artículo 35 y el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, con el fin de facilitar la comercialización y proveer  
de información oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los 
mercados agropecuarios e industriales y de servicios. 

DE LAS APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos para el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional 
de Información para el Desarrollo Rural Sustentable en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 
Federativa” del “DPEF 2018”, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan realizar una 
aportación conjunta de hasta por un monto de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

La cantidad de hasta $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% 
(cien por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $2’500,000.00 (Dos millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, se llevarán a cabo de conformidad con la programación referida en el 
Apéndice I del presente instrumento, al cual se le denomina: “Cuadro de Metas y Montos 2018”. 

Las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018” y a los 
Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en Materia de Información Estadística y Estudios 
2018, que se señalan en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Morelos, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 
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DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE 

TERCERA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones 

correspondientes al Componente Información Estadística y Estudios “SNIDRUS”. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 
oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 

agropecuarios, industriales y de servicio. 

Asimismo, y para el cumplimiento de la presente Cláusula, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 

Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en las Entidades Federativas en Materia de 
Información Estadística y Estudios 2018, en adelante los “LINEAMIENTOS 2018” los cuales serán emitidos 
por el “SIAP” y tendrán como fin hacer explícita la forma de ejercer la aportación federal correspondiente al 
“SNIDRUS”, contemplando las metas y objetivos a cumplir de acuerdo al calendario de los proyectos, 

estableciendo los compromisos de seguimiento y rendición de cuentas a través de los informes establecidos. 

DE LOS PROYECTOS 

CUARTA.- Los proyectos a desarrollar para el Programa Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable en el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), son: 

I. Monitoreo e integración de información agropecuaria, y 

II. Aplicaciones Geoespaciales. 

QUINTA.- La “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrán acordar otros proyectos de prioridad 
estatal, los cuales contarán con la asesoría técnica del “SIAP” y serán financiados con recursos del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en el “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, los 

“LINEAMIENTOS 2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LOS COMPROMISOS 

SEPTIMA.- La “SAGARPA”, a través del “SIAP”, se compromete a: 

I. Depositar al Gobierno del Estado los recursos federales comprometidos al Fideicomiso Fondo  
de Fomento Agropecuario del Estado de Morelos, en lo sucesivo el “FOFAE” en una ministración de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal y al calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), en los términos y condiciones establecidos en los “LINEAMIENTOS 2018”; 

 A partir de la segunda ministración, los recursos se depositarán previa validación que realicen las 
unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la Cláusula Cuarta 
del presente Anexo Técnico de Ejecución, contra entrega del informe técnico financiero y 

comprobación del Gobierno del Estado a través de la Delegación de la “SAGARPA”; 

II. Emitir los “LINEAMIENTOS 2018” de observancia obligatoria para el cumplimiento de los proyectos 

establecidos en el presente instrumento jurídico; 

III. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 

instrumento jurídico; 

IV. Acordar y validar los proyectos propuestos en la Cláusula Cuarta por conducto de las unidades 

administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la Cláusula Cuarta del 

presente Anexo Técnico de Ejecución, y 

V. Proporcionar asesoría técnica, así como colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la “DELEGACION” designe como responsables para realizar las estrategias y 

actividades comprendidas en este instrumento jurídico. 
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OCTAVA.- La “DELEGACION” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente Anexo Técnico 
de Ejecución Específico; 

II. Verificar que el desarrollo de los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo 
Técnico de Ejecución Específico, se efectúen de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2018”, y las 
normas y metodologías que para tal determine el “SIAP”; 

III. Coordinarse con el “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias para la 
consecución de las metas y entregables del presente instrumento; 

IV. Requerir al “GOBIERNO DEL ESTADO” que presente al “SIAP”, en su caso, las comprobaciones y 
finiquito del ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, a más tardar el 31 de marzo de 2019, y que realice el reintegro de los recursos no 
ejercidos de conformidad con el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como los artículos 85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido 
en los “LINEAMIENTOS 2018”; 

V. Enviar a las unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, y a la Dirección de Eficiencia Administrativa, también del 
“SIAP”, mensualmente, el reporte técnico-financiero y de comprobación que sobre el debido ejercicio 
de los recursos señalados en la Cláusula Segunda le proporcione el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y 
de los que se desprenda que el “FOFAE” ejerció y pago al menos el 70 por ciento de las 
aportaciones, requisito indispensable para que se efectúe la ministración o ministraciones 
subsecuentes, de conformidad con lo señalado en artículo 35, fracción VIII, inciso a,  
del “DPEF 2018”; 

VI. Informar la conclusión de los proyectos al “SIAP”, con el fin de que ésta emita la validación 
correspondiente, y 

VII. Suscribir el Acta Finiquito del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico una vez que el 
“SIAP”, a través de las unidades administrativas responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, emitan sus validaciones técnicas y administrativas, esta 
última por parte de la Dirección de Eficiencia Administrativa, a más tardar el 31 de diciembre  
de 2018. 

NOVENA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2018”, y las normas y metodologías que 
adicionalmente le proporcione el “SIAP”; 

II. Aportar los recursos estatales de conformidad con la programación establecida en el Apéndice I del 
presente instrumento, al “FOFAE”, así como compartir la información que se derive, en su caso, de la 
operación de los mismos; 

III. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA”, por conducto del “SIAP”, le transfiera a través del 
“FOFAE” exclusivamente en la ejecución de las acciones convenidas; 

IV. Entregar mensualmente a la “DELEGACION” el reporte técnico-financiero y de comprobación sobre 
el debido ejercicio de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, y de 
los que se desprenda que el “FOFAE” ejerció y pago al menos el 70 por ciento de las aportaciones, 
requisito indispensable para que se efectúe la ministración o ministraciones subsecuentes, de 
conformidad con lo señalado en artículo 35, fracción VIII, inciso a, del “DPEF 2018”; 

V. Abrir una cuenta específica en el “FOFAE” para cada uno de los proyectos descritos en la Cláusula 
Cuarta del presente instrumento, a fin de que el proyecto cuente con los recursos necesarios para su 
cumplimiento. Los recursos no podrán ser transferidos a otros proyectos; si un proyecto es cancelado 
los recursos federales deberán ser devueltos a la Tesorería de la Federación, en lo consecutivo 
denominado la “TESOFE”, con los respectivos productos financieros generados a partir de su 
radicación a la cuenta específica. 

 Por ningún motivo se podrán abrir cuentas bancarias distintas a la que originalmente se depositaron 
los recursos del programa. Asimismo, no se podrá utilizar una cuenta bancaria eje para  
concentrar los recursos de otros programas de la “SAGARPA”. 
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VI. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE” deberá garantizar: 

a) Que los recursos transferidos por el “SIAP” serán destinados exclusivamente al cumplimiento 
de los proyectos aprobados; 

b) Que el ejercicio de estos recursos se apegue a la legislación y normativa vigente en materia de 
manejo de recursos federales, a partir del momento en que éstos le sean radicados; 

c) Que se proporcionarán los elementos necesarios para rendir informes periódicos, de cuenta 
pública y de finiquito, así como la documentación necesaria para integrar los expedientes de 
transparencia y rendición de cuentas del ejercicio y la documentación en copia simple 
comprobatoria de los gastos realizados; 

d) El compromiso de reintegrar a la “TESOFE”, sin excepción, los recursos de origen federal que 
no se hayan aplicado para los fines otorgados o bien, que al 31 de diciembre de 2018, no se 
encuentren efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como realizar el entero de los productos 
financieros que hayan generado, y de las cargas financieras, en su caso, de acuerdo con el 
artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En ningún caso los productos financieros serán utilizados para la ampliación de metas, sino 
deberán ser reintegrados mensualmente; 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal del “SIAP”, de la Secretaría de 
la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Organo Interno de Control en 
la “SAGARPA” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo 
consideren conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al 
instrumento jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos, y 

f) El compromiso de cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” 
y las demás aplicables conforme a la legislación. 

VII. Resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria relacionada con el 
ejercicio de los recursos públicos asignados con motivo de este instrumento, conforme  
a la legislación aplicable, por lo menos durante 5 años; 

VIII. En cumplimiento de la legislación en la materia, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
“FOFAE’” deberá integrar el informe de la cuenta pública del presente componente al 31 de 
diciembre de 2018, en el que se especificarán los recursos pagados, devengados y los no 
devengados reintegrados a la “TESOFE”; 

IX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” y las demás 
aplicables conforme a la legislación federal, y comprobar y entregar el Acta Finiquito al “SIAP” del 
ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente instrumento a más 
tardar el 31 de marzo de 2019 y realizar el reintegro de los recursos no ejercidos, de conformidad con 
el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como los artículos 
85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido en los “LINEAMIENTOS 2018” 
referidos con anterioridad. 

DE LA ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 

DECIMA.- Previa la ministración de los recursos el “FOFAE” deberá recibir la autorización conjunta del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y la “DELEGACION”. 

DECIMOPRIMERA.- La transferencia calendarizada de los recursos convenidos en el presente 
instrumento será suspendida cuando se determine el incumplimiento de los “LINEAMIENTOS 2018” para la 
ejecución de los proyectos, y/o el incumplimiento en las metas pactadas. 

De igual manera, se podrán suspender o cancelar las ministraciones cuando: 

a) No se aplique el recurso entregado al objeto y fines aprobados en el presente instrumento en tiempo 
y forma o los aplique inadecuadamente; 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” no entregue al “SIAP” los informes mensuales, así como la 
documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
establecidos en el presente instrumento jurídico; 

c) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución Específico y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Ante cualquiera de estos supuestos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” quedará obligado en el término que 
establezca el “SIAP” a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda del presente Anexo 
Técnico de Ejecución 2018, o la parte proporcional que corresponda, junto con los productos financieros que 
se hayan generado. 

DECIMOSEGUNDA.- En caso de que existan economías presupuestales de alguno de los proyectos 
señalados en la Cláusula Cuarta, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá transferirlo al otro, lo cual deberá de 
informar por escrito al “SIAP” a más tardar el 31 de diciembre de 2018, para que ésta emita la autorización 
correspondiente. 

Para el caso específico del Proyecto de Aplicaciones Geoespaciales, éstos podrán ser utilizados para el 
mantenimiento, reparación y protección (software antivirus) del servidor y equipo asignado a dicho proyecto; 
en caso de ser necesario, en la adquisición de discos duros externos con capacidad mínima de 2 TB 3.0; 
previo autorización del “SIAP”. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

DECIMOTERCERA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y 
sujetarse a lo dispuesto en el “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, los “LINEAMIENTOS 2018” y la 
legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

DECIMOCUARTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones 
establecidas en la CLAUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, entre 
las que se encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través 
del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que 
se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes  
trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de 
las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones 
del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACION”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 
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XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS  
DE OPERACION"; 

XVII. Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio y 
localidad, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo 
a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los 
informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar 
auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

…” 

DE LA ADMINISTRACION DE PERSONAL 

DECIMOQUINTA.- La contratación de prestadores de servicios profesionales para cualquiera de los 
proyectos descritos en la Cláusula Cuarta, se realizará de conformidad con lo establecido en  
los “LINEAMIENTOS 2018”. 

Sin embargo, los prestadores de servicios profesionales permanecerán bajo la supervisión de quien los 
contrate, por lo que jurídicamente no se originará relación de carácter laboral con el “SIAP” ni con la 
“SAGARPA”. 

Asimismo, queda claro que la información estadística y geoespacial que se genere al amparo de los 
proyectos señalados en el presente instrumento, es absolutamente confidencial, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás normatividad aplicable, por lo que 
cualquier difusión de información deberá contar con la autorización previa por escrito del “SIAP”. 
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DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, 
en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las 
“PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual 
que surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio la Directora en Jefe del “SIAP”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Morelos y el titular de la Secretario de Desarrollo Agropecuario 
del Estado de Morelos por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

DECIMOSEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la 
cuenta o subcuenta específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales 
del presente año, señalados en este instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo 
establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
conforme a lo establecido en el presente instrumento y los “LINEAMIENTOS 2018”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Sustentable en 
su Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 
modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados, éstos 
deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá reintegrarse a la TESOFE por conducto de la SAGARPA sin 
excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del presente Anexo 
Técnico de Ejecución que no se encuentren debidamente devengados, debiendo quedar asentado en cierre 
finiquito lo siguiente: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, destinados exclusivamente al cumplimiento de 
los proyectos aprobados; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”, y 

3. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como los “LINEAMIENTOS 2018”, a más 
tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre las 
“PARTES”, en la que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de los proyectos, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”, y 

3. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMOCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, al día 1 del mes 
de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: la Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera, Patricia Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Morelos, Rubén 
Téllez Huerta.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, Roberto Ruíz Silva.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

MORELOS 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Programa 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

                

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Información Estadística y Estudios 

Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 
$500,000 $2,500,000 $500,000 $2,500,000

            

A 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
$500,000 $2,500,000 $500,000 $2,500,000

            

 

Apéndice II 

MORELOS 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 

Componente: Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

No. SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I 
Monitoreo de Información 

Agropecuaria 
359,286.78 359,286.78 Reportes 99 

II Aplicaciones Geoespaciales 121,482.45 121,482.45 Subproyectos 7 

III 
Proyecto de Interés Estatal 

Agropecuario 
2,400,000.00 2,400,000.00 Registros 4,000 

Subtotal 480,769.23 2,400,000.00 2,880,769.23   

Gastos Administrativos Federal 19,230.77 19,230.77   

Gastos Administrativos Estatal 100,000.00 100,000.00   

Subtotal 19,230.77 100,000.00 119,230.77   

TOTAL 500,000.00 2,500,000.00 3,000,000.00   

__________________________________ 
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CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa  
de Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA  

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE GUERRERO 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 

QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR LOS CC. ING. FERMÍN MONTES CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

DELEGACIONES Y EL ING. EUGENIO CANDELARIO TREVIÑO GARCÍA, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN JOSÉ CASTRO JUSTO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE GUERRERO; A QUIENES  

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 

ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 31 de enero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 
montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 
en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial  
de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", las “PARTES” acordaron que las 
situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 
pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 
efecto se celebre. 

 Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 
“SAGARPA” en el Estado de Guerrero, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón 
ser ésta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del Estado de Guerrero, instrumento que será 
pactado en común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA”  
el Ing. Fermín Montes Cavazos, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones y el  
Ing. Eugenio Candelario Treviño García, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Guerrero, y por 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” el Lic. Juan José Castro Justo, en su carácter de Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del Estado de Guerrero. 
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IV. Las "PARTES", en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, acordaron  
lo siguiente: 

 SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 
presupuestales previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación 
conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de 
$101´250,000.00 (Ciento un millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la 
forma siguiente: 

 1. Hasta la cantidad de $81´000,000.00 (Ochenta y un millón de pesos 00/100 M.N.); a cargo de la 
“SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y sujeto  
a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

 2. Hasta la cantidad de $20´250,000.00 (Veinte millones doscientos cincuenta mil pesos  
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto número 
654 de Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio 2018, publicado el 12 de 
diciembre de 2017, en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero. 

 La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de 
conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 
“Recursos Convenidos Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales 
forman parte integral del presente instrumento. 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

V. En razón de la demanda presentada de las solicitudes recibidas del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas, en su componente Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico, las "PARTES" consideran oportuno la modificación de la Cláusula Segunda y los 
Apéndices I, II, III y IV, del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 En razón de la demanda presentada de las solicitudes recibidas del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas, en su componente Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico, las "PARTES" consideran oportuno la modificación de la Cláusula Segunda y los 
Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominados respectivamente: 
Apéndice I “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, Apéndice II “Calendario de Ejecución”, 
Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2018” y Apéndice IV “Cruzada Nacional Contra el Hambre 
(Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa)”. 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, 
II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, correspondientes al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de las Reglas de 
Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Las "PARTES" están de acuerdan que la “SAGARPA” adiciona un monto de hasta $13,000,000.00  
(Trece millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta  
$3,250,000.00 (Tres millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a los recursos presupuestales 
previamente pactados en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 
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En razón de lo anterior las partes acuerdan modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $117´500,000.00 (Ciento diecisiete millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $94´000,000.00 (Noventa y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.); a cargo de la 
“SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y sujeto  
a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $23´500,000.00 (Veintitrés millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto número 654 de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio 2018, publicado el 12 de diciembre de 2017, en el Periódico 
Oficial del Estado de Guerrero. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

. 

… 

… 

… 

… 

… 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Las partes acuerdan modificar los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para 
quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

GUERRERO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De La SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 94,000,000 23,500,000 117,500,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII  

del artículo 35 del DPEF 2018. 

VIII 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
94,000,000 23,500,000 117,500,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico
92,400,000 23,100,000 115,500,000

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas
1,600,000 400,000 2,000,000

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
- - -
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Apéndice II 

GUERRERO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

94,000,000 23,500,000 81,000,000 20,250,000 - - - - - - 13,000,000 3,250,000 - - - - 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

VIII 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas 

94,000,000 23,500,000 81,000,000 20,250,000 - - - - - - 13,000,000 3,250,000 - - - - 

A 

Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 

92,400,000 23,100,000 79,400,000 19,850,000 - - - - - - 13,000,000 3,250,000 - - - - 

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 

Acuícolas 

1,600,000 400,000 1,600,000 400,000 - - - - - - - - - - - - 

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y Organizacionales 

- - - - - - - - - - - - - - - - 
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Apéndice III 

Estado: GUERRERO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

                      

Componente 
Subsector/Rama/

Actividad 
Concepto de 

Apoyo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP/2 

Beneficia-
rios/2 

SAGARPA 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 3,676 4,261 94,000,000 23,500,000 45,030,804 162,530,804 

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico(Subtotal) 3,609 3,609 4,194 88,593,000 22,148,250 45,030,804 155,772,054 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material 
Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto 15 15 600 7,200,000 1,800,000 9,000,000 18,000,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto - - - - - - - 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto - - - - - - - 

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto - - - - - - - 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 15 15 600 7,200,000 1,800,000 9,000,000 18,000,000 

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto 1,912 1,912 1,912 52,115,800 13,028,950 16,286,188 81,430,938 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto 1,305 1,305 1,305 17,698,250 4,424,562 16,126,194 38,249,006 

Pesca 
Proyecto productivo 
de pesca 

Proyecto 325 325 325 7,494,112 1,873,528 2,341,910 11,709,550 

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto 52 52 52 4,084,838 1,021,210 1,276,512 6,382,560 

Proyectos productivos (Subtotal) 3,594 3,594 3,594 81,393,000 20,348,250 36,030,804 137,772,054 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto - - - - - - - 

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto - - - - - - - 

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo de 
pesca 

Proyecto - - - - - - - 

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto - - - - - - - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal) 67 67 67 1,600,000 400,000 - 2,000,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete - - - - - - - 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete - - - - - - - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete 67 67 67 1,600,000 400,000 - 2,000,000 

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete - - - - - - - 

Pesca 
Paquete tecnológico 
de pesca 

Paquete - - - - - - - 

Acuícola 
Paquete tecnológico 
de acuacultura 

Paquete - - - - - - - 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)  - - - - - - 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro - - - - - - - 
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Bienes Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento - - - - - - - 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
agrícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
pecuarias 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pesca y Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
de pesca y acuícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
agrícola 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
pecuaria 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pesca y Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

               

Gasto Asociado del Programa/3 3,807,000 951,750 - 4,758,750 

Gasto de Operación hasta el 4 % 3,240,000 810,000 - 4,050,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % 567,000 141,750 - 708,750 

 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, (PCEF).     

      

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 4,758,750 2,025,000 2,025,000 708,750 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,025,000 2,025,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 2,025,000  2,025,000  

Evaluación Externa 0.7% 708,750   708,750 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución.  
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Apéndice IV 

GUERRERO 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave 
INEGI 

Municipio 
Monto  

(Aproximado) 

12001 ACAPULCO DE JUÁREZ 6,473,920 

12002 AHUACUOTZINGO 525,214 

12003 AJUCHITLÁN DEL PROGRESO 648,879 

12004 ALCOZAUCA DE GUERRERO 625,790 

12005 ALPOYECA 270,313 

12006 APAXTLA 528,474 

12007 ARCELIA 421,776 

12008 ATENANGO DEL RÍO 731,966 

12009 ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 151,924 

12010 ATLIXTAC 543,186 

12011 ATOYAC DE ÁLVAREZ 6,833,929 

12012 AYUTLA DE LOS LIBRES 1,052,554 

12013 AZOYÚ 1,178,599 

12014 BENITO JUÁREZ 1,583,962 

12016 COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA 3,831,099 

12017 COCULA 5,372,440 

12018 COPALA 437,109 

12019 COPALILLO 198,013 

12020 COPANATOYAC 1,469,215 

12021 COYUCA DE BENÍTEZ 3,045,268 

12022 COYUCA DE CATALÁN 1,161,065 

12023 CUAJINICUILAPA 2,715,274 

12024 CUALÁC 6,284,371 

12025 CUAUTEPEC 1,164,407 

12026 CUETZALA DEL PROGRESO 560,197 

12027 CUTZAMALA DE PINZÓN 773,737 

12028 CHILAPA DE ÁLVAREZ 983,090 

12029 CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 495,320 

12030 FLORENCIO VILLARREAL 1,999,958 

12031 GENERAL CANUTO A. NERI 2,164,382 

12032 GENERAL HELIODORO CASTILLO 198,263 

12033 HUAMUXTITLÁN 2,803,969 

12034 HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 616,490 

12035 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 2,949,957 

12036 IGUALAPA 2,255,011 

12038 JOSÉ AZUETA 2,160,311 

12039 JUAN R. ESCUDERO 510,601 

12040 LEONARDO BRAVO 680,020 

12041 MALINALTEPEC 506,944 

12042 MÁRTIR DE CUILAPAN 968,692 

12043 METLATÓNOC 793,091 

12044 MOCHITLÁN 3,344,930 

12045 OLINALÁ 1,106,486 

12046 OMETEPEC 454,104 

12047 PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS 954,387 

12048 PETATLÁN 596,690 

12049 PILCAYA 1,865,422 
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12050 PUNGARABATO 772,889 

12051 QUECHULTENANGO 2,012,169 

12052 SAN LUIS ACATLÁN 1,072,768 

12053 SAN MARCOS 1,664,516 

12054 SAN MIGUEL TOTOLAPAN 433,707 

12055 TAXCO DE ALARCÓN 1,453,921 

12056 TECOANAPA 2,235,681 

12057 TÉCPAN DE GALEANA 1,639,832 

12058 TELOLOAPAN 1,550,721 

12059 TEPECOACUILCO DE TRUJANO 1,130,249 

12060 TETIPAC 683,328 

12061 TIXTLA DE GUERRERO 2,065,850 

12062 TLACOACHISTLAHUACA 3,938,010 

12063 TLACOAPA 225,125 

12064 TLALCHAPA 504,745 

12065 TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 1,849,614 

12066 TLAPA DE COMONFORT 1,666,208 

12067 TLAPEHUALA 487,766 

12068 LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA 1,390,521 

12069 XALPATLÁHUAC 770,214 

12070 XOCHIHUEHUETLÁN 474,011 

12071 XOCHISTLAHUACA 610,735 

12072 ZAPOTITLÁN TABLAS 495,614 

12073 ZIRÁNDARO 187,208 

12074 ZITLALA 809,745 

12075 EDUARDO NERI 319,900 

12076 ACATEPEC 2,187,043 

12077 MARQUELIA 761,777 

12078 COCHOAPA EL GRANDE 1,876,584 

12079 JOSÉ JOAQUIN DE HERRERA 370,000 

12080 JUCHITÁN 110,000 

Total 112,741,250 

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento 
jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas  
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2017. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a los 20 días del mes 
de julio de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- 
Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Guerrero, Eugenio C. Treviño García.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, Juan José 
Castro Justo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría  
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA  

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 

QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR LOS CC. ING. FERMÍN MONTES CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL  

DE DELEGACIONES Y EL ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE 

NAYARIT, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR  

EL C. C.P. MARCO ANTONIO CAMBERO GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y 

MEDIO AMBIENTE; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 6 de febrero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 
montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 
en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial  
de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", las “PARTES” acordaron que las 
situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 
pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 
efecto se celebre. 

 Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 
“SAGARPA” en el Estado de Nayarit, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón ser 
ésta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural 
y Medio Ambiente, instrumento que será pactado en común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA”  
el C. Ing. Fermín Montes Cavazos, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones y el  
C. Ing. Armando Zepeda Carrillo, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Nayarit, y por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” el C. C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, en su carácter de Secretario 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 
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IV. Las “PARTES”, en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, acordaron  
lo siguiente: 

 Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales previstos 
en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y en 
las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan que para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $46,875,000.00 (Cuarenta y seis 
millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $37,500,000.00 (Treinta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 
a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”; y 

2. Hasta la cantidad de $9’375,000.00 (Nueve millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, publicado en fecha 28 de diciembre de 2018 en 
el Periódico Oficial del Estado de Nayarit. 

 La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de 
conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 
“Recursos Convenidos Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales 
forman parte integral del presente instrumento. 

 Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

 El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por UNA ministración de los recursos federales en el mes de 
MARZO, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Nayarit, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una ministración, el total de los recursos que le 
corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración 
federal correspondiente. 

 De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta 
un 5.0% (cinco por ciento), para cubrir los gastos de operación. 

 En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación 
de origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al 
“FOFAE” para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

 Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III 
denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, 
debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de 
los Programas de la “SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial 
Mayor de la “SAGARPA”. 

V. En razón de la autorización para transferir recursos por $18’000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 
00/100 M.N.), del presupuesto aprobado en 2018, en la partida 43101 “Subsidios a la Producción” 
dentro del Programa de Fomento a la Agricultura en su Componente Capitalización Productiva 
Agrícola (1AW), responsabilidad de la UR 310 (Dirección General de Fomento a la Agricultura), al 
programa S240 a cargo de la UR 113 (Coordinación General de Delegaciones), con el objeto de 
incrementar la productividad en el estado de Nayarit, las "PARTES" consideran oportuno la 
modificación de la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN". 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, 
II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 
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Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, correspondientes al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas en su 
Componente Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas derivado del “ACUERDO” 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas en 
el DOF el día 31 de diciembre de 2016, vigentes por disposición del artículo séptimo transitorio del ACUERDO 
por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 
ejercicio 2018 publicados en el DOF el 27 de diciembre de 2017. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Las "PARTES" están de acuerdo que la “SAGARPA” adicione un monto de hasta $18’000,000.00 
(Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $4’500,000.00 
(Cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a los recursos presupuestales previamente pactados en la 
Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior las partes acuerdan modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales previstos en el 
“DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y en las demás 
disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el 
ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas hasta por un monto de $69’375,000.00 (Sesenta y nueve millones trescientos setenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $55,500,000.00 (Cincuenta y cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 
a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $13’875,000.00 (Trece millones ochocientos setenta y cinco mil pesos  
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, publicado en fecha 28 de diciembre de 2018 en el 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por UNA ministración de los recursos federales en el mes de ABRIL, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Nayarit, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 
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En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAE” para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-
2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo dispuesto en 
los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Las partes acuerdan modificar los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para 
quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

NAYARIT 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 55,500,000 13,875,000 69,375,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  

fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

VIII Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 55,500,000 13,875,000 69,375,000

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 26,608,583 6,652,146 33,260,729

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 28,891,417 7,222,854 36,114,271

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales - - -

 

Apéndice II 

NAYARIT 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril 

No.

  
Total Programas y Componentes  

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

55,500,000 13,875,000 37,500,000 9,375,000 18,000,000 4,500,000

        

VIII 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
55,500,000 13,875,000 37,500,000 9,375,000 18,000,000 4,500,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
26,608,583 6,652,146 26,608,583 6,652,146  

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 

Acuícolas
28,891,417 7,222,854 10,891,417 2,722,854 18,000,000 4,500,000

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales - -  
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Apéndice III 
Estado: NAYARIT 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

                      

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Apoyo/1 Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

UPP/2 Beneficiarios/2 SAGARPA Gobierno del 
Estado Productores Gran Total 

                      

Totales 23,563 8,179 55,500,000 13,875,000 53,857,375 123,232,375

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 
(Subtotal)  489 1,439 1,166 25,357,980 6,339,495 39,697,875 71,395,350

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto 11 44 66 3,463,367 865,842 4,329,209 8,658,418

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto 10 385 250 4,000,000 1,000,000 10,600,000 15,600,000

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto   -

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto   

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 21 429 316 7,463,367 1,865,842 14,929,209 24,258,418

Agrícola Proyecto productivo 
agrícola Proyecto 320 698 349 13,214,933 3,303,733 16,518,666 33,037,332

Pecuaria Proyecto productivo 
pecuario Proyecto 125 289 155 2,400,000 600,000 5,250,000 8,250,000

Pesca Proyecto productivo de 
pesca Proyecto 13 13 126 1,124,800 281,200 1,500,000 2,906,000

Acuícola Proyecto productivo 
acuícola Proyecto 10 10 220 1,154,880 288,720 1,500,000 2,943,600

Proyectos productivos (Subtotal) 468 1,010 850 17,894,613 4,473,653 24,768,666 47,136,932

Agrícola Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola Proyecto   -

Pecuaria Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario Proyecto   -

Pesca Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca Proyecto   -

Acuícola Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola Proyecto   -

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - -

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
(Subtotal)  102 22,124 7,013 28,379,520 7,094,880 14,159,500 49,633,900

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete 4 19,450 5,962 23,340,000 5,835,000 6,675,000 35,850,000

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perenne 

Paquete 4 2,538 846 3,045,600 761,400 3,807,000 7,614,000

Pecuaria Paquete tecnológico 
pecuario para bovino Paquete 60 102 85 1,224,000 306,000 2,677,500 4,207,500

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete   

Pesca Paquete tecnológico de 
pesca Paquete 17 17 30 384,960 96,240 500,000 981,200

Acuícola Paquete tecnológico de 
acuacultura Paquete 17 17 90 384,960 96,240 500,000 981,200

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)    

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro   -

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento   -

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - -

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento   -

Hora   

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento   -

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento   -

Hora   

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento   -

Hora   
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

                      

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Apoyo/1 Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

UPP/2 Beneficiarios/2 SAGARPA Gobierno del 
Estado Productores Gran Total 

 

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento   -

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento   -

Hora   

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

          

Gasto Asociado del Programa/3 1,762,500 440,625 - 2,203,125

Gasto de Operación hasta el 4% 1,500,000 375,000 - 1,875,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 262,500 65,625 - 328,125

 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas (PCEF).     

      

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 2,203,125 937,500 937,500 328,125 

Operación, Seguimiento y Supervisión 2.0% 937,500 937,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 937,500  937,500  

Evaluación Externa 0.7% 328,125   328,125 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

 

Apéndice IV 

NAYARIT 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

15 Santiago Ixcuintla 4,687,500 

17 Tepic 1,406,250 

9 Del Nayar 1,406,250 

5 Huajicori 1,406,250 

Total 8,906,250 

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento 
jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas  
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 16 días del mes de abril de 2018.- Por la 
SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- El Delegado de  
la SAGARPA en el Estado de Nayarit, Armando Zepeda Carrillo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Marco Antonio Cambero Gómez.- Rúbrica. 


